
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Esta demanda fue inadmitida nuevamente por auto de fecha 19 de enero de 
2022, notificada por estado No. 06 del 20 del mismo mes y año, concediéndosele al actor un término de cinco 
(5) días para subsanar los defectos de que adolecía.  
 
Corrieron términos durante los días: 
  
Hábiles:     21, 24, 25, 26 y 27 de marzo de 2022 
Inhábiles:  22 y 23 de marzo de 2022 
 
La parte demandante presentó subsanación el 26 de enero de 2022 
 

Supía, 28 de marzo de 2021 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIA  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA 

Interlocutorio N° 229 

 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Referencia 
Proceso:    SUCESIÓN INTESTADA  
Causante:     ALBEIRO CALVO MONTOYA 
Interesados:  LUCAS FELIPE CALVO GIRALDO  
Radicado:    2021-00431 
 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, 

para lo cual se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y sus anexos, pudo percatarse esta Dependencia Judicial que 

presenta las siguientes falencias, distintas a las ya subsanadas: 

 

- En el hecho segundo de la demanda se indica que el señor Albeiro Calvo Montoya 
concibió un hijo con la señora Yulieth Orlandi Giraldo Granada, indicando el vínculo 
matrimonial que existió entre ambos, pero sin los documentos que lo acredite, a fin 
de establecer su calidad y si debe ser reconocida como interesada en el presente 
tramite.  
 

-  Se presenta el avalúo catastral del bien inmueble reportado como propiedad de la 
causante está diferente al del anexo aportado, sin embargo, no se aporta el cálculo 



del valor de dicho bien en los términos del numeral 6º del artículo 489 del Código 
General del Proceso y numeral 4° del artículo 444.   

 
 
De conformidad con lo anterior y teniendo en consideración que la demanda y sus 
anexos aún no cumple los requisitos legalmente establecidos, se habrá de INADMITIR 
nuevamente, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que proceda a subsanarla en la forma ordenada, so pena de rechazo, conforme a lo 
establecido en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para tramitar proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 
causante ALBEIRO CALVO MONTOYA instaurado por LUCAS FELIPE CALVO GIRALDO. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco -5- días para que proceda a 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No. 048 del 30 de marzo de 2022 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIA 

 

 

 

 


